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INFORME SECRETARIAL. 

Señor Juez, a su despacho el presente Proceso de Pertenencia Por Prescripción Ordinaria Adquisitiva 

de Dominio Instaurado por WASHINTONG MAGDANIELS IGLESIAS, Identificado con cedula 

de ciudadanía No. 8.696.008, a través de apoderada judicial, contra el señor TOMASA 

MAGDANIELS IGLESIAS identificada con la cedula de ciudadanía 33.157.880 Y DEMAS 

PERSONAS INDETERMINADAS, informándole que el apoderado judicial en la parte demandante 

subsano la demanda dentro del término. Está pendiente para decidir su admisión. Sírvase proveer. 

Soledad abril 29 de 2022. 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

SECRETARIO. 

JUZGADO TERCERO   DE   PEQUEÑAS   CAUSAS   DE   COMPETENCIAS   MÚLTIPLES   DE 

SOLEDAD- Soledad Abril Veintinueve (29) de Dos Mil Veintidós (2.022). – 
 

Visto el anterior informe secretarial, se observa que, por auto de agosto 27 de 2021, notificado por 

estado No. 144 de fecha 30 de agosto de la misma anualidad, se ordenó mantener en secretaria el 

presente proceso por el término de cinco (5). La parte demandante a través del correo electrónico 

allega memorial el día 29 de septiembre de 2021 manifestando que subsana la demandada. 

 
Revisada la misma, se observa que la subsanación es extemporánea teniendo en cuenta que el auto de 

inadmisión fue notificado mediante la plataforma TYBA en el estado No. 144 del 30 de agosto de 

2021. Asimismo, no aporta el certificado especial solicitado en el auto de inadmisión. 

 
Teniendo en cuenta que el apoderado judicial de la parte demandante subsano extemporáneamente, 

además no subsano en debida forma todas las falencias descritas en el auto inadmisorio de fecha 27 

de agosto de 2021. El Despacho procederá a su RECHAZO, según lo señala el artículo 90 del Código 

General del Proceso, como así se dirá en la parte resolutiva de este proveído. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado,  

RESUELVE 

1°. Rechazar la presente demanda de PERTENENCIA promovida por el señor WASHINTONG 

MAGDANIELS IGLESIAS, Identificado con cedula de ciudadanía No. 8.696.008, a través de apoderada 

judicial, contra el señor TOMASA MAGDANIELS IGLESIAS Y DEMAS PERSONAS 

INDETERMINADAS, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 
2°. En firme la presente providencia hágase entrega de los documentos aportados con la demanda a la parte 

demandante sin necesidad de desglose. 

 
3°. Efectúense, por Secretaría, las anotaciones en los libros correspondientes que se llevan en este Juzgado. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 

JUEZ 
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